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CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. DOP-A-001/17 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. DOP-A-
001/17, A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REPRESENTADO POR LA DRA. NORMA RAMÍREZ BACA, SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y LA 
LIC. MARÍA ISABEL BARRAZA PAK, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

• FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y POR LA OTRA PARTE EL ING. LUIS 
MANUEL GONZÁLEZ ITUARTE„ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

Declaran ambas partes: 

• 

a) 	Con fecha 05 de Septiembre de 2017, se celebró con el Ing. Luis Manuel 
González Ituarte, el Contrato de Obra Pública No. DOP-A-001/17, el cual tiene 
como objeto la ejecución de la obra, referente a la Ampliación y 
Remodelación de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Ubicada en la Calle 12 y Tamborel #4610, Colonia Santa 
Rosa, Chihuahua, Chih., por un monto de $1'871,400.38 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 38/100 
M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, para el inicio de los 
trabajos se otorgó el 20% de anticipo y estableciéndose un plazo de ejecución 
de 91 días naturales, debiendo iniciarlos el día 06 de Septiembre de 2017 y 
terminarlos a más tardar el día 05 de Diciembre de 2017. 

II.- 	Declara "EL GOBIERNO": 

a) 	Que hay la necesidad de ampliar el monto del contrato, en concordancia con el 
apoyo solicitado por parte del Organismo Público Descentralizado denominado 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, para habilitar un 
área de atención a los beneficiarios de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, mediante Oficio No. 584/2017, Expediente D.G.-159, 
signado por la Lic. María Isabel Barraza Pak, Directora General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Desarrollo Integral de la Familia del 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 
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Estado de Chihuahua. Se explican los siguientes trabajos los cuales son 
necesarios para el desarrollo de la misma obra. 

Partidas Extraordinarias: 

• Maniobras de Corte con equipo de Oxiacetileno en tensor inferior de 
armadura de estructura de cubierta, incluyendo arriostramiento 
provisional, maniobras de equipo, mano de obra calificada y 
herramientas. 

• Suministro e instalación de material y mano de obra para refuerzo de 
armadura de cubierta existente para instalar tensor a base de 2 ángulos 
en armadura de 3 x 1/4" y placa de 1/4 en armadura para evitar empujes 
horizontales en columnas existentes. 

• Desbaste de piso de concreto existente para dar nivel en la entrada al 
piso existente de oficina. 

• Suministro e Instalación de charola tipo malla 54/2000 de 8" para 
canalización de cables de voz y datos. 

• Suministro y colocación de Cable UTP categoría 5E. 
• Suministro y Colocación de marco de sección 61x61 a base de T 

Esmaltada color blanco para colocación de rejillas de abasto y retorno 
de aire. 

• Suministro e instalación de Puerta de Tambor de Sección 0.90 x 2.07 
Mts de altura, incluye marco, chapa, vestiduras, pintura y todo lo 
necesario para su colocación. 

• Retiro de Escombro. 
• Limpieza fina. 

En Base al Dictamen Técnico de fecha 07 de Noviembre de 2017, signado por 
el Ing. Luis Ángel Sapién Azpeytia, Residente de Obra de la Dirección de Obras 
Públicas. 

b) 	Que el monto de los trabajos que se describen en el inciso que antecede, 
asciende a la cantidad de $65,075.35 (SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y 
CINCO PESOS 35/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, 
dando un porcentaje del monto otorgado con respecto del original de 3.47%, 
cantidad que sumada con la inicialmente contratada de $1'871,400.38 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 
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38/100 M.N.), nos da un gran total de $1'936,475.73 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 73/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor 
Agregado. 

c) Que para la realización de los trabajos mencionados en el inciso a) de esta 
Declaración, no es necesario ampliar el plazo de ejecución de los mismos, por 
lo que el día de finalización de los trabajos es la fecha contractual del 05 de 
Diciembre de 2017. 

d) Que cuenta con los recursos financieros suficientes para cubrir el importe de 
los trabajos, los cuales provienen del Oficio de Suficiencia Presupuestal 
Número 589/17, de fecha 31 de Octubre de 2017, emitido por el Organismo 
Público Descentralizado denominado Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua. 

Por los motivos anteriormente expuestos y en virtud de que no existe impedimento 
legal alguno para celebrar el presente Convenio Modificatorio, las partes acuerdan en 
celebrarlo conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Al amparo del presente CONVENIO MODIFICATORIO, "EL GOBIERNO" 
le encomienda a "EL CONTRATISTA", la ejecución de los trabajos 
señalados en el inciso a) de la Declaración II de este instrumento. 

SEGUNDA.- El importe de los trabajos objeto del presente convenio asciende a la 
cantidad de $65,075.35 (SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO 
PESOS 35/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, dando 
un porcentaje del monto otorgado con respecto del original de 3.47%, 
cantidad que sumada con la inicialmente contratada de $1'871,400.38 
(UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 38/100 M.N.), nos da un gran total de $1'936,475.73 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 73/100 M.N.), cantidad que incluye el 
Impuesto al Valor Agregado. 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 	 it  
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TERCERA.- Que para la ejecución de los trabajos mencionados no es necesario 
ampliar el plazo de ejecución de los mismos, por lo que el día de 
finalización de los trabajos es la fecha contractual del 05 de Diciembre de 
2017. 

CUARTA.- "EL CONTRATISTA" deberá otorgar a la firma de este instrumento, 
garantía consistente en Fianza a favor del Organismo Público 
descentralizado denominado Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua, por un equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto total del presente Convenio Modificatorio sin incluir el I.V.A., a 
efecto de garantizar el debido cumplimiento del mismo. 

QUINTA.- "EL CONTRATISTA" previamente a la elaboración del Acta de Entrega 
Recepción formal de los trabajos, deberá constituir y entregar garantía 
que deberá ser Fianza a favor del Organismo Público descentralizado 
denominado Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Chihuahua, por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total 
ejercido en la obra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, para 
responder de los defectos que resulten de la realización de los trabajos, 
de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido en su ejecución; esta garantía tendrá vigencia de doce meses a 
partir de la fecha de recepción de los trabajos, en caso de que no exista 
inconformidad por parte de "EL GOBIERNO". 

Las fianzas que se expidan con motivo de lo anteriormente señalado, 
deberán ser emitidas por una institución de fianzas legalmente 
establecida, a través de una sucursal u oficina de servicio ubicada en el 
Estado de Chihuahua. 

Para la cancelación de cualquiera de las garantías señaladas con 
anterioridad, "EL CONTRATISTA" deberá presentar una solicitud por 
escrito a la Dirección de Obras Públicas, quién emitirá opinión al respecto 
y realizará el trámite correspondiente ante el Organismo Público 
descentralizado denominado Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua, a cuyo favor se otorgó la garantía. 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 
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SEXTA.- Quedan vigentes en su totalidad el resto del clausulado del contrato 
original, en todo lo que no contravenga a lo estipulado en el presente 
Convenio Modificatorio. 

Se celebra el presente Convenio Adicional con fundamento en el Artículo 59 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y los Artículos 99 y 100 
del Reglamento a dicho ordenamiento jurídico, firmándose en la Ciudad de 
Chihuahua, Chih., el 09 de Noviembre del 2017. 

,77 
DRA. NORMA RAM REZ BACA. 

SECRETARIA DE C UNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO. 

LIC. IVIAI IA ISABEL BARRAZA PAK. 
DIRECTORA GENERAL DtL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

"EL CONTRATISTA" 

ING. LUIS MANUEL GONZALEZ ITUARTE. 
ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 
DOP-A-01/2017, REFERENTE A LA "AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, UBICADA EN LA CALLE 12 Y TAMBOREL #4610, COLONIA SANTA ROSA, 
CHIHUAHUA, CHIH." 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 
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